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FUNDACION CUYUM e/ MOVISTAR 

ACTA 

En la ciudad de San Juan, a los 25, días del mes agosto de 2015, 

siguiendo el procedimiento establecido por la Ley 7714, siendo las 

09.IOhs., se presentó por el denunciante FUNDACION CUYUM, el 

Sr. MIGUEL ANGEL BOLDU, y por la denunciada MOVISTAR, la 

Dra. VICTOR MAURIN, abierto el acta el denunciante ratifico el 

reclamo, solícita que la denunciada, cumpla con el artículo 4 3, del 

decreto reglamentario de la Ley de IV A, en el cual la facturación tiene 

que ser exento del 21 %, tiene que ser tasa 0%. Por su parte la 

denunciada manifiesta que se le ofrece una nota de crédito por 

$1.500,00, y el arreglo en la facturación, el representante del 

denunciante, acepta la propuesta, pero aclara, que la factura A de 

junio/IS debe ser refacturada y que las factura B, deben ser con IV A 

tasa 0%. la DDC ordena que quedan pendiente los actuados hasta que 

la denunciada acredite la bonificación, y el cambio en la facturación, 

en el plazo de 10 días habíles. No siendo para mas se firma la presente 

acta ante mí Gastón Míllán, Asesor, de la Dirección de Defensa al 

Consumidor. 
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